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Ño se publica ios domingos ni días festivo t 
Ejemplar corrlentei 75 céntimos. 
Idem atrasados 1,50 pesetas. 

A d ^ O T t M M s i M *— l . 1 Los señoras Alcaldes ly Soerntarios nannicipnlos «ctán obligados a disponar que se fija an aiamplar d 
(f> mimmrtt da asta BoLKTfM OvieiM «n «1 sitio da co»tambre, tan pronto como se reciba, basta-la fijación del ejemplar si^nienta. 

1/ Les Saeratarioa sinnicipalas anidarán da coleccionar ordenadamente al BOLETÍN OFICIAL, para su encuádernación anaal. 
|.a Las inserciones reglamentarias a» el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por e l Exemo. Sr. Gobernador civil. 
F^aclc»!».—SÜSCRIPCTOHES —«) Ayantaraientol; 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y St pesetas 

iNiaias per «ada ajamplar asáe kacar^o del 25 por 100 si ao abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) untas vecinales, Jazjfados «anicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas annalas 6 SO paael 

'asúralas,, een pafo adelantado. 
«I Reatantes suscripciones, éH pesetas annalas, 35 pesetas semestrales é 20 p@aetae trimestraiea, con papo adelantado. 
EDICTOS : Y ANUNCIOS.—») jwEjrados «nnieipales, nna peseta Uáoa. 

- b) Los dawiáa, 1,50 pe«sta« liasa. . 

Gobierno Cíñl 
de lo groMa úe León 

taerai de UasleclBüeilis 
í 
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Racionamiento para cartillas inscritas 
en esto capital, correspondiente a la 
primera y segunda semana del mei de 

Octubre 
A partir del día 2 del próximo itíes' 

w Octubre y hasta el 12 inclusive, 
podrá retirarse de los Establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentren inscritas las Colecciones 
oe Cuppnes del segundo semestre del 
ano en curso, el racionamiento co< 
Respondiente a la primera y segun-

y«. el cual afecta a las hojas de 
apones de las semanas 40 y 41. 
coni r?ciailainiento de mención, 

ustará de los siguientes artículos 
3 cuantía por cartilla: 

a) Personal adalto. 
Raci ̂ n por carti l la. 

^n£EíTE-— 1l4 l i t r0- - Prec ío de 
^ ra ',40 Pesetas l i t ro.—Importe de 
tuepQ0^0^ 1.35 pesetas .—Cupón n ú -

A 7TTn I6 las semanas 40 y 41. 
de vem 200 §ramos- - Precio 
de u a' 5'00 pesetas kilo.—Importe 
Qúm r a c i ó n , 1,00 pesetas. —C u p ó n 

• l v de las semanas 40 y 41. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
de venta 4,00 pesetas.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas .—Cupón nú
mero V de la 40 y 41 semanas. 

CHOCOLATE.—í00 gramos.--Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas k i lo . — Ira-
porte de la rac ión , 1,00 peseta. —Cu
pón n ú m e r o V I de 40 y 41 semanas. 

GARBANZOS.—300 grs. - Precio 
. de venta, 6,25 pesetas ki lo .—Impor
te dé la rac ión , 1,60 p e s e t a s — C u p ó n 
n ú m e r o I I I de la 40 y 41 semanas. 

S O P A . — 200 gramos. — Precio 
de Ventá, 4,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 0,90 pesetas,--Cu
pón n ú m e r o 72 de Vários , 

| HARINA CONDIMENTACION.— 
i 25Q gramos.—Precio de venta, 4,00 
| pesetas k i lo , —Importe de la rac ión , 
1,00 peseta .—Cupón n ú m e r o 73 de 

J Varios. 
b) Personal infant i l . 
Rac ión por cart i l la: 
A C E I T E . - 1 / * l i t ro . -Precio de ven

ta, 5,40 pesetas l i t r o —Importe de la 
rac ión , 1,35 pesetas. — C u p ó n n." I I 
de la 40 y 41 semana, 

j AZUCAR — 200 gramos, — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 

lde la r ac ión , 1,00 peseta. — Cupón 
n ú m e r o I V de la 40 y 41 semana, 

H A R I N A . - 2 kilos.—Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
la ración," 4,00 p e s e t a s — C u p ó n nú
mero I de la 40 y 41 semanas. 

L E C H E CONDENSADA.—2 botes. 
—Precio de venta, 4,00 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 8,00 p tas . -
C u p ó n n ú m e r o V de la 40 y 41 sema
nas. 

Los ar t ículos L E C H E C O N -
DENSADA Y HARINA en el racio-
namienlo infant i l se rán suministra

dos ú n i c a m e n t e . a aquellas car
tillas inscritas a efectos, de estos ar
t ículos en sus t i tuc ión de AZUCAR o 

; PAN, respectivamente, 
l Los cupones correspondientes a 
i a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
: deseada por su beneficiario, s e r án 
inutilizados en el acto de su renun-

| cía, es decir, en presencia del porta
dor de la carti l la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifiquen la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
Industriales Detallistas en el Ne
gociado de Impresos de esta De
legación, sito en lá calle,de la Torre, 
n ú m . 2, durante las horas de Oficina 
de diez y media a doce y media de 
la m a ñ a n a del día 16 de Octubre. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Septiembre de 1946. 
311$ E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Innta Provincial de Precios 
Precio del pan para las colecciones de 
capones suplementarios de pan con 
destino a zona de Economatos mine

ros. 
Ración ú n i c a de 150 gramos, 0,35 pe

setas. 
Precios de las harinas para panifica
ción con destino a las colecciones de 
cupones suplementarios.—Zona Eco

nomatos mineros. 
Categoría ún i ca , 255,02 ptas. Qm. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de Septiembre de 1946. 
3115 E l Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Arias Navarro 



DipntQGlóH woTOGial de ledo 
Servicio recanúalorlo Se CDntrMones 
~ Recaudación de ContriMones 

de la provincia de León 
Zona de Villafranca del Bierzo 

Ejercicio de 1941 a 1946 
Don Fél ix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Contribuciones en 
la expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

ind iv idua l de apremio que tramito 
contra D, Antonio L i b r á n para ha
cer efectivos débi tos del Tesoro por 
los conceptos y ejercicios que a con
t i nuac ión se expresan, he dictado 
con fecha 24Jde los corrientes lajsi-
gu íen te . 

«Providenc ia ,—Resul tando no po
der practicarse por esta Recaudac ión 
las notificaciones y embargo de fin
cas a que este expediente se refiere 
por resultar de ignoi ado paradero el 
deudor que en el mismo^se expresa, 
requiérase le por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia y 
Casas Consistoriales, para que en el 
plazo de tres d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de los anuncios, compa
rezca en el expediente, señale domi
ci l io o nombre representante y en
tregue en esta oficina los t í tulos de 
propiedad de las^íincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, de conformidad con lo que 
determina él a r t ícu lo 112 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , advir t ién
dole, que, transcurridos ocho d ías 
m á s se proseguirá el expediente en 
rebeldía , como determina el a r t ícu • 
l o 145 del citado Estatuto, sin inten
tar nuevos requer imientos .» 

Lo que se hace púb l i co para conó-
cimiento de los interesados. 

Villafranca: PueblcTde Viliabuena 
Urbana años de'1941 a 1946 

Contribuyente'D, Antonio L ib rán 
—Una casa derruida en Viliabuena, 
sita en Sudeste n ú m e r o 30 duplica 
do, que l inda: derecha, Luis López; 
izquierda, Mart in Lobato y fondo, 
Serafín Cañedo.—Tiene una superfi
cie dé 36 metros cuadrados y le có 
rresponde un valor de 112,50 pesetas. 

Otra;casa, t a m b i é n derruida, en el 
mismo pueblo y calle, al n ú m e r o 57, 
que l inda: derecha, Indalecio Alba; 
izquierda y fondo, terreno del due 
ño .—Tiene una superficie de 33 me 
tros cuadrados y le corresponde un 
valor de 225 pesetas. 

Y eri cu oí p) i miento de la provi
dencia y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fir
mo el presente, visado por el Sr. Jefe 
del Servicio de Recaudac ión , en V i 
llafranca a 24 de Septiembre de 1946, 
- E l Recaudador, Fél ix de Miguel 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto, 3098 

Administración de Inslicía 
Juzgado de Instrucción-de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
Ins t rucc ión de la ciudad de Leói r 
y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la, Pol ic ía Judicial pro
cedan a la busca y detención de los 
penados Enrique Guerrero B anco y 
de Manuel R a m ó n López Mart ínez, 
respesctivamente de 23 y 18 años de 
edad, hijo de Enrique y de Teodo-
mira y de Manuel y Mónica, natura
les y vecinos de León, de estado sol
teros y caso de ser habidos los ingre
sen en la Pr is ión de esta ciudad al 
objeto de cumpl i r la pena impuesta 
de dos meses y un día 'de arresto ma
yor, por cada uno de los dos delitos 
de hurto. 

Así lo dispuse en ejecutoria dima
nante de la causa n ú m . 125 de 1942, 
por hurto. 

Dado en la ciudad de León, a 
veint icuatro de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y seis.—Luis 
Santiago Iglesias.—El Secretario, Va
len t ín F e r n á n d e z , . 3088 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha por el Sr. don 
Agúst ín Flórez Fuente, Juez de Paz, 
de este t é r m i n o , en la demanda de 
ju i c io verbal c i v i l , promovida por el 
Procurador D, Manuel Mart ínez 
y Mart ínez, en represen tac ión de 
D. Lucas Flórez Fuertes y su esposa 
D,a Mar ía Cornejo Méndez, vecinos 
de Priaraaza de la Valduerna, contra 
D,a Pilar Abajo Simón, de la misma 
vecindad y su marido D. Esteban 
Flórez Cornejo, ausente en paradero 
ignorado, sobre reivindica ión de 
varias fincas, por la presente se cita 
al expresado demandado Don Este
ban Flórez Cornejo, para que el día 
diez y siete de ,Octubre p r ó x i m o y 
hora de las diez y seis, comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sita eu este pueblo. Casa Consistorial 
para asistir a la ce lebrac ión ád dicho 
ju ic io , ape rc ib iéndo le que de no ve
rificarlo, se seguirá su ju ic io en su 
rebeldía,, y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho! . 

Luyego de Somoza, veintiséis de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y seis.—El Secretario,(ilegible). 
3110 N ú m . 509—45,00 ptas. 

concepto de Presidente de la Jum 
vecinal de Banidodes, corresnr 
diente al Municipio de Magaz de f 
peda, contra D. Feliciano Blan 
Redondo, vecino de Benamarías rn 
mismo Ayuntamiento, en concent 
de.Presidente de la Comunidad d 
Regantes de «Rodrigatos y Carmena» 
contra la persona o personas o pnt: 
dades desconocidas para el actor qn 
hubiesen instado expediente de in, 
fo rmac ión posesoria sobre aprove
chamientos de aguas de los ríos 
«Rodrigatos y C a r m e n a » dentro del 
terri torio del expresado pueblo de 
Banidodes, por presas enclavadas en 
los cauces de dichos ríos en el tér
mino de dicho pueblo; y contra el 
Ministerio Fiscal, sobre que sede-
clare (jue la posesión de los aprove
chamientos de las aguas de los ríos 
expresados nunca la tuvo la Gomu-
nidad de Regantes demandada, ni 
persona n i entidad alguna que no 
fuese la Junta vecinal del pueblo de 
Banidodes, nul idad de expediente po
sesorio y nul idad de inscripciones, se 
emplaza por segunda vez á dichas 
personas o entidades desconocidas 
para que en el t é r m i n o improrroga
ble de cinco días comparezcan en 
los autos pe r sonándose en forma, 
bajo apercibimiento dé que si no lo 
verifican, se les dec la ra rá en rebel
día y se d a r á por contestada la de
manda. 

Astorga veintiséis de Septieipbre 
demil novecientos cuarenta y seis.— 
El Secretario Judicial, Valeriano 
Mart ín . 

3109 N ú m . 508.-75,00 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Céduta de emplaiamiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en providencia de esta fecha 
dictada en autos de ju ic io declarati
vo de mayor cuan t í a promovidos 
por el Procurador D. Manuel Martí
nez y Mai t ínez , en represen tac ión 
de D. Antonio Gómez Gutiérrez, en 

le Reíanles de 
Lunilla 

Se convoca a Junta general de re 
gantes y usuarios, para el día veinte 
en primera convocatoria, y y 
Octubre en segunda, a las tres de ia 
tarde, en Sotico, a f in de tratar de 
los asuntos siguientes: 

1 ° Examen de la memoria se
mestral. , J»I 

2. ° Examen y aprobación aei 
presupuesto de 1947. . 

3. ° E lecc ión de Presidente de i 
Comunidad y dos Vocales del ^ 
dicato. Presidente y Vocal del *;"tr0 
do de Riegos; Vocales de las caá 
comisiones de t é rmino , , 

4. ° Los d e m á s asuntos que 0P 
tunamente sé propongan. <QAA ^ 

% Sotico. 30 de SeptienbredV 
Gaspar Garc í a . 

3112 N ú m . 507.-31.50 

LEON ; 
I m p . de la Dipu tac ión prov^0 

1946 


